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Asunto: Servicios afectados de la red semafórica y de regulación dinámica del 

tráfico. 

 

Apreciados usuarios, Apreciadas usuarias:  
 
En referencia a vuestra solicitud, se adjunta la documentación de los servicios 
subterráneos existentes de la red semafórica y de regulación dinámica del tráfico. 
 
Aun así, hacemos constar que los datos facilitados lo son a título orientativo, tienen 
carácter de esquema y que no se podrá eludir cualquier responsabilidad ni alegar que la 
información aportada sea defectuosa, dado que pueda resultar afectada por 
modificaciones pendientes de nuestro entorno gráfico o bien por obras que se puedan 
realizar desde el transcurso de esta petición hasta la ejecución de su proyecto. 
 
Se deberán respetar, y por lo tanto cumplir, todas las disposiciones legales vigentes en 
cuanto a distancias de seguridad entre los paralelismos y cruces con otros servicios, así 
como colocar las protecciones adecuadas en caso de ser necesarias. 
 
No se está permitido hacer uso de las arquetas ni tubulares de la instalación de regulación 
semafórica y dinámica del tráfico. 
 
La entrega de esta información no supone la autorización ni la conformidad por parte del 
Departament d’Espai Urbà del Ayuntamiento de Barcelona al proyecto de obra en curso, ni 
exime a los ejecutores de la obra de las responsabilidades por daños y perjuicios directos 
o indirectos que puedan ser causados en las instalaciones municipales. 
 
En el supuesto de que, tanto en fase de proyecto como en fase de obra, se detecte una 
posible afectación a la instalación de regulación semafórica y dinámica del tráfico, hará 
falta que se informe al Departamento d’Espai Urbà, vía telefónica al 932914198 / 
934023425 o vía correo electrónico a SemaforsReps@bcn.cat. 
 
En caso de que se produzcan daños en las instalaciones, hará falta que lo comuniquen 
inmediatamente al Departament d’Espai Urbà, y las actuaciones derivadas que sean 
necesarias para el  establecimiento de la normalidad en el servicio se realizarán por parte 
de la empresa de mantenimiento de la zona a cargo de las obras. 
 
Se reserva el derecho de emprender las acciones legales que se consideren oportunas, 
así como también el derecho a reclamar las indemnizaciones por los daños y perjuicios 
causados. Además, todos los daños y perjuicios directos o indirectos que se puedan 
derivar a terceros, sean materiales o personales, también serán a cuenta y riesgo del 
promotor o ejecutor de la obra.  
 
Quedamos a su disposición para cualquier duda o aclaración. 

Barcelona, 29  de Julio de 2025
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